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DECRETo op nr¡¡onÍr x' got2o2s

EsrABLtcE cRrrtRrog pARA pRouovER Llt colfcILIAcIóN FAUILIAR y LA
EenIDAo ue cÉrERo, E¡Í EL DEsARRoLr,o DE accrol{Ea op vr¡rcr¡r¡cIó¡v
Fn{ArÍcrADAg o pRouovrDAs proR LA v¡cERRgcronie op vurcwlcró¡r co¡r p'¡,
MEDro DE Llt IJITTVERSIDAD clrór,rce pp r,l s¡rvrfsrue co¡tcppc¡ó¡t.

VISTO:

El Decreto de Rectoría N'73/2015 que promulga el acuerdo del H. Consejo Superior
relativo al proyecto Educativo Institucional;

El Decreto de Rectoria N'181.12022, que promulga el acuerdo del H. Consejo Superior
que aprueba la Politica de Géne¡o de la UCSC;

I¿. conveniencia de establecer criterios para promover la concüación famiüar y la
equidad de género, en el desarrollo de acciones de vinculación con el medio,
fina¡ciadas con recursos institucionales de la Vicerrectoría de Vinculación con el
Medio;

L¿ informado por la Dirección de Relaciones Institucionales y Vinculación;

Lo solicitado por el Vicerrector de Vinculación con el Medio

Lo informado por la Secretaria Gene¡al;

Las atribuciones que me confiere el artículo 37 de los Estatutos Generales de la
Universidad.
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DECRETO:

TfTuLo PRELIUII{AR IfoR[Aa GE¡{ERALES
ARTiCIrf,o 1. U3o dcl lGlgu¡Je
A efectos del presente reglamento, las palabras que se refieren a personas serán utilizadas
conforme a las reglas del idioma, sin distinción de género, para asi cuidar la economia de
expresión y comprensión del texto.

TiTTTLo PRIIERo: E8TABLECE cRTTERIoa PARA PROUOVER L/T OOIÍCILIACIóN
FAUILIAR Y LIT EQI'IDAD DE GÉNERO,
ARTfCITLO 2: Crlterioú
Los criterios para promover la concüación famüar y la equidad de género, entre
académicos, docentes, administrativos y estudiantes, en el desarrollo de acciones de
vinculación financiadas o promovidas por la Vicerrectoría de Vinculación con el Medio (en
adelante las acciones de vinculación), serán las siguientes:

a. Haber tenido hüos durante el periodo que consideren las acciones de vinculación.
b. Haber hecho uso completo del permiso postnat¿I parental durante el periodo que

consideren las acciones de vinculación.
c. Tener hijos de 3 o menos años de edad, bajo su cuidado.
d. Habérseles otorgado juücialmente la tuición o el cuidado personal con motivo de

adopción o medida de protección, o en virtud de lo previsto en los articulos 19 o 24
de la Ley N'19.620, sobre adopción de menores, que tengan 3 o menos años de
edad.
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e. Habe¡ padecido una enfermedad grave y prolongada durante el periodo que
consideren las acciones de vinculación.

f. Haber estado al cuidado personal de un hijo o familiar di¡ecto con una enfermedad
grave y prolongada o en situación de discapacidad que genere dependencia, dura¡te
el periodo que consideren Las acciones de vinculación. Se entenderá familia¡ di¡ecto
al cónyrrge, conviviente civil, padre o madre.

Los criterios señalados, deberán se¡ acreditados en las oportunidades que correspondan y
considerarán las distintas etapas de las acciones de vinculación (desde su planificación
hasta su evaluación) impulsadas Por la Vicerrectoría de Vinculación con el Medio'

ÁRTÍCI'LO 3: Plazog para la cJecuclótr y clerre dc ¡cclole¡ de vlnculaclón
Pa¡a las mujeres que hayan tenido hijos durante el periodo de ejecución de acciones de

vinculación financiadas con recursos internos de la Vicerrectoúa de VinculaciÓn con el

Medio o promovidas por esta, se flexibilizarán los tiempos de cumplimiento de compromisos
y produclos asociadós. Igual regla se apücará en el evento en el que los hombres utilicen el
permiso postnatal parental. Cada caso se evaluará particularmente.

De igual manera, gozarán de esta prerrogativa las personas adjudicatarias de fondos de
vinculación que, durante el mismo periodo, se les haya otorgado judicia-lmente la tuición o

el cuidado pirsonal con motivo de adopción o medida de protección, o en virtud de lo
previsto en los articulos 19 o 24 de 1a Ley N' 19.620, sob¡e adopción de menores'

En el caso que la persona tenga tuición voluntada de aI menos un hijo de 3 o menos a-ños

sin que exijta uná resoluciónludicial que asi 1o determine, gozará de igual manera de- la
extensión de hasta un año en la du¡ación de su proyecto o plazp en la obtención de los
productos comprometidos.

Para las personas que, durante la ejecución de la acción de vinculación con financiamiento
interno, lufrieron una enfermedad grave personal, de un hijo o familiar directo que impida
la ejecución de la acción, se extenderá la duración mientras subsista dicha condición de

salud.

Las ampliaciones de plazo referidas no generará¡ fina¡ciamiento adicional'

ARÍÍCULO 4: coopodciór de equlpo. dc trabqjo
Se promoverá¡ equilos de trabajo de composición parita¡ia. Pafa ello, se incluirá el criterio
de promoción de ia equidad de género en 1as pautas de evaluación de las correspondientes
propuestas, las que considerarán ponderaciones adicionales que se informarán en las bases

de los concursos,

ARTÍCULo 5: Adjudicación de financiamiento.
En la adjudicación de fondos concursables, cuando corresponda, se apücarán principios
de paridád de género. En lo particuiar, en el caso de exista empates en la puntuación
míniraa de corte, "r dará prioridad a aquellas postulaciones cuyos equipos de trabajo
considere un mayor número de académicos, docentes, administrativos o estudiantes
mujeres, o que cuenten con liderazgo femenino. En el caso de postulaciones individuales,
se dará prióridad a aquellas que permitan ace¡car a la paridad de género del total de
adjudicaciones, y como segunda insta¡cia se favorecerá a proyectos con una responsable
principal.

ARTÍCIrLO 6: Comlslo¡es de evalurclóa y ¡cleccló¡
En la constitución de comisiones de evaluación y selección de acciones de vinculaciÓn, se

cautelará la paridad de género, en la medida que esto sea posible.
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TÍTULo sEcn Do: rprrc¡c¡ó¡r DE r"A IÍoRüATrvA
ARTfcULo 7. Rerporrebllidader
Corresponderá a 1a Vicerrectoría de Vinculación con el Medio, velar por el cumplimiento de
los üneamientos aqui descritos, en los distintos fondos que administren.

ARTfcur,o 8. Interprctaclóa
En caso de aspectos no contemplados en el presente decreto o de duda sobre el sentido y
alcance de sus üsposiciones, resolverá el Vicer¡ector de Vinculación con el Medio, previo
informe de la Dirección que corresponda, según el fina¡ciamiento de que se trate.

Comuniquese, publíqueae y a¡chívese,
concepción, 18 óe 6ü20 de 2025
CMC/LRG/me¡
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